
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE POPAYAN CAUCA 

 
 

Popayán, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
La presente decisión se notifica en estado Nro. 83 de 13 de agosto de 2021  

 

 

AUTO No. 1914 
 

PROC:   SUCESION INTESTADA   

DTE:    DIANA CAROLINA BETANCOURT TREJOS-LUIS DAVID BETANCOURT 

VELASCO-BERTHA LUCIA BETANCOURT VARELA-DIEGO ANDRÉS BETANCOURT 

VARELA-FRANCISCO JAVIER BETANCOURT TREJOS. 

CAUSANTE: DELIA MARIA O MARIA DELIA BETANCOURT VELASCO 

RAD:     1900141890021-2019-00291-00   

 

Dentro del proceso de la referencia previa petición de la parte 

demandante se procederá a conceder otros 10 días más, los cuales 

serán IMPRORROGLABLES, con el fin de que presente el dictamen 

requerido. Por tal razón el Juzgado  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. – CONCEDER un plazo IMPRORROGABLE de diez (10) 
días más, contados a partir de la notificación en estado de esta 

providencia.   
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

CLJG 

 

 

 
 

VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS  
JUEZ  


